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SUBTÍTULO
Texto descriptivo

VBG: marco jurídico internacional

• Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1979)

• Recomendación general núm. 19 (1992)

• Declaración sobre la Eliminación de la Violencia contra la Mujer (1993)

• Declaración y el Programa de Acción de Viena (1993) y Relatoría Especial (1994)

• Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (1994)

• Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, Beijing (1995)

• Resolución 1325 del Consejo de Seguridad de la ONU sobre Mujeres, Paz y Seguridad (2000)

• Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, ODS 5 (2015)

• Recomendación general núm. 35 (2017)



SUBTÍTULO
Texto descriptivo

El acceso a la justicia como derecho humano 
y fundamental

El acceso a la justicia es un derecho fundamental y
humano que asegura que todas las personas puedan
defender y reclamar sus derechos ante las instituciones
judiciales de manera equitativa. Sin embargo, en la
práctica, este acceso está condicionado por diversos
factores. Las mujeres y personas de la comunidad
LGBTIQ+ suelen enfrentarse a barreras adicionales debido
a la asignación de roles de género tradicionales y la
prevalencia de una cultura heteropatriarcal que refuerza
su subordinación y vulnerabilidad.



SUBTÍTULO
Texto descriptivo

Barreras en el acceso a la justicia y ciclos de 
exclusión

Estas barreras incluyen desde la discriminación
institucional, donde los estereotipos de género pueden
influir en el trato que reciben por parte de operadores
de justicia, hasta la falta de recursos económicos para
enfrentar un proceso judicial, lo que limita gravemente
su capacidad de acceder y beneficiarse del sistema
judicial.



SUBTÍTULO
Texto descriptivo

Estereotipos y roles de género

Son normas sociales que varían de acuerdo con la cultura

¿Qué es un estereotipo de género?
Son prejuicios frente a los comportamientos de una persona, basados en
el sexo al que pertenece.

EJEMPLO: María es mujer, pero le da miedo dedicarse al fútbol porque la
llamen ´marimacha´.

¿Qué son los roles de género?
Tareas o actividades que se espera que realice una persona por el sexo al
que pertenece.

EJEMPLO: Juan, el hijo mayor de la casa, es peluquero y su familia se
burla por esto de él.

| Débora Arango, pintora y 
acuarelista antioqueña



Cronología de brechas de género 



Brechas de género

Según ONU Mujeres:

“En 2022, unas 48.800 mujeres y niñas murieron a 
manos de sus parejas u otros familiares en todo el 

mundo. Esto significa que, por término medio, más de 
cinco mujeres o niñas son asesinadas cada 
hora por alguien de su propia familia.

“Menos del 40% de las mujeres que 
experimentan violencia buscan algún tipo de 
ayuda. En la mayoría de los países para los que 
existen datos disponibles sobre esta cuestión se 
constata que, entre las mujeres que buscan ayuda, 
la mayoría acude a familiares y amistades. Muy 
pocas recurren a instituciones formales, como la 
policía o los servicios de salud. Menos del 10% 
de quienes buscan ayuda presentan una 
denuncia ante la policía”.
Fuente: https://www.unwomen.org/es/what-we-do/ending-violence-against-women/facts-and-figures

Homicidios 
cometidos por sus
parejas o miembros 
de su familia

Hombres
12%

Mujeres

55%



SUBTÍTULO
Texto descriptivo

“Un informe de 2017 hecho por la profesora Ana Lucía Jaramillo, directora del Departamento de 
Psicología de la Universidad de los Andes, con 4.083 universitarios y universitarias. Según este, el 43% 
reportó haber sido víctima de acoso sexual y el 26,7% de contacto sexual no deseado 
durante 2016.”

Fuente: https://revistapuntos.uniandes.edu.co/coyuntura/violencia-de-genero-la-tarea-urgente-de-las-universidades/

Brechas de género



Brechas de género

Denuncias de 
violencia 
intrafamiliar

Hombres

39%

Mujeres

71%

Entre enero y julio de 2023 se han presentaron 60.469 denuncias de violencia intrafamiliar a nivel 
nacional.

• Estos datos indican que durante 2023 se han cometido más de 203 casos de violencia intrafamiliar contra 
mujeres al día.

Fuente: https://fca00126-f5d3-4f61-b905-d596c29588de.usrfiles.com/ugd/fca001_257e65f56ffb44d4a91aea39cab1979a.pdf



Según datos del Sistema Penal Oral Acusatorio (SPOA) de la Fiscalía General de la Nación:

 “En 2023, Colombia ha tenido más de un caso de feminicidio al día. El 86% de estos casos se distribuyen entre 
población joven (18 a 26 años) y adulta (27 a 59 años), siendo esta última la población más afectada, 
sumando más de la mitad del total de los casos (56%).”

Durante 2023, según los registros del SPOA, más del 60% de las denuncias de feminicidios se encuentran en la primera 
etapa de investigación penal, lo que da cuenta de la falta de celeridad de los procesos por feminicidio en la actualidad. 

Consecuentemente, el 34,5% de los casos se encuentran en etapa de juicio y apenas el 3,6% se encuentra en 
ejecución de penas.

Para los asistentes:

¿Cuáles son los datos en el año 2024?

Brechas de género



¿Por qué es importante hablar de 
la restitución de los derechos de 

las victimas de VBG bajo el 
principio de debida diligencia ?  



El principio de debida diligencia a la luz de los derechos 
humanos – Sistema interamericano de derechos humanos 

El deber de debida diligencia para prevenir, sancionar y 
erradicar hechos de violencia contra las mujeres nace de las 
obligaciones genéricas de la Convención Americana de 
Derechos Humanos (en adelante, CADH) y de las obligaciones 
específicas que impone la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (en 
adelante, “Convención de Belém do Pará”)

1

2. Convención de Belém do Pará En su artículo 7 se refiere a las 
obligaciones inmediatas del Estado en casos de violencia contra 
las mujeres, que incluyen procedimientos, mecanismos judiciales 
y legislación encaminada a prevenir la impunidad, incluyendo 
medidas para proteger a las mujeres de actos de violencia 
inminentes. Establece: “Actuar con la debida diligencia para 
prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer”

3.3. A la luz de ese deber, una vez que las autoridades estatales 
tengan conocimiento del hecho, deben iniciar de oficio y sin 
dilación, una investigación seria, imparcial y efectiva. Esta 
investigación debe ser realizada por todos los medios legales 
disponibles y debe estar orientada a la determinación de la 
verdad.



Derechos de las victimas de VBG y su 
restitución

 SUBTÍTULO
Texto descriptivoReparación del daño sufrido

Garantía de justicia

Prevención de la revictimización

Promoción de la igualdad

Cumplimiento de los compromisos internacionales



En este panorama ¿Quiénes 
faltan? 

Pensar la accesibilidad integral a la 
justicia como el siguiente paso 




